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TEXTO ANUNCIO BOP DE CÓRDOBA 

La Presidenta del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC), aprobó

mediante  Resolución  nº  2024/11547,  de  fecha  5  de  agosto  de  2024,  las  Bases  reguladoras  de  la

Convocatoria para la provisión, mediante concurso, de 1 puesto de trabajo de Jefe/a Departamento de

Programas y Desarrollo Social del IMDEEC, del siguiente tenor literal:

PRIMERO. Aprobar las Bases reguladoras de la Convocatoria para la provisión, mediante concurso, de 1

puesto de trabajo  de Jefe/a Departamento de Programas y Desarrollo Social  del  Instituto Municipal  de

Desarrollo Económico y Empleo (IMDEEC).

Dichas bases figuran como anexo a la presente resolución.

SEGUNDO. Disponer la publicación de esta resolución en el Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

(BOP), en el Tablón de Edictos de Ayuntamiento de Córdoba, y en la Sede Electrónica del Ayuntamiento.

Contra la presente resolución que pone fin a la vía administrativa podrá interponerse los recursos que se

indican a continuación:

I.  Recurso potestativo de reposición, previo al  contencioso-administrativo, ante el  mismo órgano que

dictó la resolución en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a la fecha de notificación o

publicación  de  la  presente  resolución,  o  bien,  directamente  recurso  contencioso-administrativo  ante  el

órgano competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, en el plazo de dos meses a partir del día

siguiente a la fecha de la notificación o publicación de la presente resolución, de acuerdo con lo dispuesto

en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de

las Administraciones Públicas (LPAC) y artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,  reguladora de la

Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA).

II.  Contra la resolución expresa del recurso de reposición, recurso contencioso-administrativo ante el

órgano competente de la Jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de dos meses a contar desde

el día siguiente a la fecha en que reciba la notificación de la resolución del recurso (artículos 123 apartado

2º y 124 LPAC y 46 LJCA).

OTRAS ENTIDADES

Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba (IMDEEC)
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III.  Si  en el  plazo de un mes de la interposición del recurso de reposición no ha recaído resolución

expresa, se entenderá desestimado y podrá interponer recurso contencioso-administrativo ante el órgano

competente de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa en el plazo de seis meses a contar desde el día

siguiente a aquel en que haya terminado el plazo para resolver expresamente el recurso de reposición

(artículos 124 y 24 LPAC y 46 LJCA).

III.  Todo ello,  sin perjuicio de que el  interesado ejercite cualquier otro recurso que estime pertinente

(artículo 40.2 LPAC).
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ANEXO

BASES REGULADORAS DE LA CONVOCATORIA PARA LA PROVISIÓN, POR CONCURSO, DE 1

PUESTO DE JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS Y DESARROLLO SOCIAL, EN EL

INSTITUTO MUNICIPAL DE DESARROLLO ECONÓMICO Y EMPLEO DE CÓRDOBA.

Primera. Se  convoca  la  provisión,  mediante  Concurso,  de  1  puesto  de  trabajo  de  Jefatura  de

Programas y Desarrollo Social del Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Empleo de Córdoba.

Segunda.  Podrán participar  en la  presente  convocatoria  los/as  funcionarios/as  de carrera  de cualquier

Administración Pública que reúnan los requisitos establecidos en la Relación de Puestos de Trabajo del

IMDEEC (conforme al Anexo I de estas Bases), cualquiera que sea su situación administrativa, a excepción

de  los  declarados  suspensos  en  firme,  mientras  que  dure  la  suspensión.  Se  deberá  igualmente  tener

presente lo establecido en toda la normativa aplicable conforme recoge la Base Décimosegunda.

Tercera.  Las solicitudes se presentarán en el Registro Electrónico, a través del punto de acceso general

en la siguiente URL:  https://sede.cordoba.es,  siendo necesario identificarse mediante la plataforma de

identificación y firma electrónica Cl@ve, en cualquiera de sus modalidades.

Las  solicitudes  deberán  cumplimentarse  electrónicamente  en  el  modelo  de  "Instancia  General",

seleccionando  en  el  apartado  4-  Unidad  Destinataria:  CÓDIGO  LA0016685-IMDEEC-Servicios

generales,  y haciendo referencia en el  apartado 5- Asunto:  PPTC- JEFATURA DEPARTAMENTO DE

PROGRAMAS Y DESARROLLO SOCIAL

El plazo para su presentación será de quince días hábiles contados a partir del día siguiente al de la fecha

de publicación de la convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

Cuarta. A la instancia deberá acompañarse “Historial Académico–Profesional”, en el que consten los títulos

académicos, puestos de trabajo desempeñados, estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se

estime oportuno poner de manifiesto, señalando los que el aspirante desee hacer valer de acuerdo con el

Baremo de aplicación, relacionándolos y justificándolos con los documentos acreditativos de los mismos.

La fecha de referencia para el cumplimiento de los requisitos y para la posesión y valoración de los méritos

que se aleguen será la fecha de finalización del plazo de presentación de solicitudes.
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Quinta. La Comisión de Valoración estará constituida por:

- PRESIDENTE: Funcionario/a de carrera.

- SECRETARIO/A: Titular del Órgano de Apoyo a la Junta de Gobierno o funcionario en quien delegue.

- VOCALES: tres funcionarios/as de carrera.

Todos los miembros de la Comisión deberán pertenecer a Grupo igual o superior al exigido para los puestos

convocados y pertenecer a cuerpos para cuyo ingreso se exija igual o superior titulación al que se esté

adscrito el puesto convocado. Las Comisiones de Valoración podrán solicitar de la autoridad convocante,

siempre que lo consideren necesario, la designación de expertos que, en calidad de asesores, actuarán con

voz pero sin voto y reunirán los mismos requisitos.

Sexta. Finalizado el plazo de presentación de solicitudes establecido en la convocatoria del concurso, se

publicará Resolución declarando aprobada la lista provisional de admitidos/as y excluidos/as en el Tablón

Electrónico de Anuncios y Edictos del Ayuntamiento de Córdoba (Tablón Electrónico Edictal), concediéndose

un plazo de 5 días hábiles a partir de la publicación de la citada Resolución al objeto de subsanar, si ello

fuera posible,  la  causa de exclusión.  Si  en el  referido plazo no se formulara ninguna alegación,  dicha

relación provisional tendrá carácter de definitiva, sin necesidad de nueva exposición en el tablón.

Una vez publicada la relación definitiva de excluidos/as y admitidos/as, la Comisión de Valoración procederá

a evaluar los méritos alegados conforme a la Base Séptima de esta convocatoria. Se realizará propuesta de

adjudicación, con carácter provisional, del puesto convocado, con arreglo al resultado de dicha evaluación.

El resultado de dicha evaluación y adjudicación provisional se reflejará en una relación comprensiva de la

totalidad del personal concursante, ordenada de mayor a menor puntuación total, con indicación para cada

uno de ellos de la obtenida en cada uno de los méritos alegados, que será expuesta al público en el Tablón

Electrónico Edictal y a nivel informativo en la intranet municipal  http://intranet.ayuncordoba.org durante el

plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de la publicación de la misma, en los cuales

podrán las personas concursantes formular reclamaciones a la lista provisional.

Si  en  el  referido  plazo  no  se  formulara  ninguna  reclamación,  dicha  relación  adquirirá  la  condición  de

definitiva, sin necesidad de nueva exposición.

Transcurrido  dicho  plazo,  si  se  hubieran  formulado  reclamaciones,  la  Comisión  resolverá  las  que  se

hubiesen  presentado  y  formulará  propuesta  de  resolución  de  la  relación  definitiva  de  adjudicación  del

puesto.  La  propuesta  de  resolución  deberá  recaer  sobre  el  candidato/a  que  haya  obtenido  mayor

puntuación.

Séptima. La valoración de los méritos para la adjudicación del puesto de trabajo se realizará en una fase

conforme a los siguientes criterios:

7.1.1. Trabajo desarrollado:  La valoración del trabajo desarrollado se llevará a cabo tiendo en cuenta el

desempeño de puestos similares al puesto convocado según consta en el apartado Cometidos del Puesto
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de la Relación de Puestos de Trabajo del IMDEEC, y las principales tareas y responsabilidades que lo

caracterizan del Grupo A1 o A2 en los últimos 10 años, con carácter definitivo o provisional, hasta 40 puntos

conforme a la siguiente distribución:

- Experiencia profesional adquirida en puestos del Grupo A1 o A2: 4 puntos por año, hasta un máximo de 40

puntos.

Se valorarán fracciones de desempeño inferiores al año (como 1 año) siempre que sea superior a seis

meses.

Al  objeto  de  acreditar  estos  méritos  se  aportarán  certificados  de  servicios  prestados  emitidos  por  las

correspondientes Administraciones en cuanto al tiempo de permanencia en un puesto del Grupo A1 o A2 y

además cualquier documentación administrativa que acredite el desempeño de puesto similar al convocado.

 
7.1.2. Cursos de formación y/o perfeccionamiento

Únicamente  se  valorarán  aquellos  Cursos,  Másteres,  Seminarios  o  Jornadas  de  formación  y/o

perfeccionamiento  respecto  de las  materias  de  Desarrollo  Social,  captación  de  recursos  y  gestión  de

programas  subvencionado,  gestión  presupuestaria,  subvenciones,  contratación  así  como  procedimiento

administrativo común, todas estas materias referidas al ámbito de la Administración Pública, estando  las

mismas relacionadas directamente con las funciones encomendadas al puesto según consta en el apartado

Cometidos  del  Puesto  de  la  Relación  de  Puestos  de  Trabajo  del  IMDEEC,  y  las  principales  tareas  y

responsabilidades que lo caracterizan. Se valorará siempre y cuando se trate de actividades organizadas,

bien  por  una  Administración  Pública  o  cualquiera  de  sus  federaciones  o  asociaciones,  bien  por  una

Universidad, bien por una Institución Pública o privada en colaboración con la Administración Pública.

Este concepto se puntuará hasta un máximo de 30 puntos del siguiente modo:

-  Por  cada hora de participación como alumno/a en cursos de formación y/o perfeccionamiento:  0,060

puntos siempre que el curso en cuestión sea igual o superior a 7  horas.

Este mérito se acreditará mediante Diploma, certificado de aprovechamiento o equivalente donde conste el

total de horas y programa o similar.

7.1.3. Antigüedad

La antigüedad como personal funcionario de carrera e interino se computará por años completos de servicio

o fracción superior a seis meses valorándose hasta un máximo de 10 puntos, a razón de 1 punto por año.

No se computarán los servicios prestados simultáneamente con otros igualmente alegados.

7.1.4. Grado personal

El grado personal reconocido, en relación con el nivel del puesto convocado, se valorará hasta un máximo

de 20 puntos, en la forma siguiente:

a) Por poseer un grado superior al nivel del puesto solicitado: 20 puntos.

b) Por poseer un grado igual al nivel del puesto solicitado: 15 puntos.
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c) Por poseer un grado inferior en un nivel al nivel del puesto solicitado: 10 puntos.

d) Por poseer un grado inferior en dos niveles o más al nivel del puesto solicitado: 5  puntos.

7.1.5. La puntuación máxima a obtener por la aplicación del baremo del Concurso es de 100 puntos.

Los méritos se valorarán con referencia a la fecha del cierre del plazo de presentación de instancias y se

acreditarán documentalmente con la solicitud de participación.

7.1.6. En caso de empate, en el Concurso Ordinario se acudirá para dirimirlo a las puntuaciones obtenidas,

en  el  orden  indicado,  en:  grado  personal  consolidado,  trabajo  desarrollado,  cursos  de  formación

perfeccionamiento superados, y antigüedad. De persistir el empate, se acudirá a la fecha de ingreso como

funcionario de carrera A1 o A2.

Octava. En cualquier momento del proceso, la Comisión de Valoración podrá recabar formalmente de los/as

interesados/as las aclaraciones, o en su caso, la documentación adicional que se estimen necesarias para

la comprobación de los méritos, requisitos o datos alegados.

Novena. La Comisión propondrá al candidato/a que haya obtenido mayor puntuación en este concurso. En

caso de no ser posible su nombramiento será en su lugar propuesto/a el/la siguiente que no hubiese sido

propuesto/a por existir otro/a candidato/a con una puntuación superior.

Décima. El plazo para la resolución del concurso será de dos meses contados desde el día siguiente al de

finalización del plazo de presentación de solicitudes, pudiendo prorrogarse un mes, salvo que la propia

convocatoria establezca otro distinto.

Decimoprimera.  La persona propuesta por la Comisión de Valoración será nombrada en el  puesto de

trabajo por el órgano competente.

Decimosegunda. En lo no previsto en las bases de esta convocatoria, será de aplicación la Ley 7/1985, de

2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local; Real Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril,

por el que se aprueba el texto refundido de las disposiciones legales vigentes en materia de Régimen Local;

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del

Estatuto Básico del Empleado Público; la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma de la

Función Pública; Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso,

promoción  interna,  provisión  de  puestos  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  de  la

Administración General de la Junta de Andalucía; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se

aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al servicio de la Administración General del Estado

y  de  Provisión  de  Puestos  de  Trabajo  y  Promoción  Profesional  de  los  Funcionarios  Civiles  de  la

Administración General del Estado; y demás normativa aplicable.
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Decimotercera.  La convocatoria, sus bases y cuantos actos administrativos se deriven de ésta y de las

actuaciones de la Comisión de Valoración, podrán ser impugnados por los/as interesados/as en los casos y

en la forma establecidos en la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las

Administraciones Públicas.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Córdoba, 5 de agosto de 2024.- La Concejala con Delegación, Blanca Torrent Cruz.
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ANEXO 1

JEFATURA DEL DEPARTAMENTO DE PROGRAMAS Y DESARROLLO SOCIAL

  
  Código: 04/A1/A2

Forma de Provisión: Concurso

Denominación: Jefatura del Departamento de Programas y Desarrollo Social

Régimen: Funcionario/a de Carrera

Grupo/Subgrupo: A1/A2

Clase: F

Complemento Específico: 24.855,88   €

Nivel Complemento Destino: 24.

REQUISITOS:

a) Funcionarios Subgrupos A1 o A2 de cualquier Administración Pública

b) Formación: Titulación Universitaria Superior o Media.

COMETIDOS DEL PUESTO:

-Dirección del Departamento, gestión, con criterios de eficacia y eficiencia, de los recursos del mismo, asignación

de objetivos, evaluación de su cumplimiento y control de la actividad, así como asesoramiento/apoyo a la

Adjuntía de Dirección.

-Responsable de la gestión de las tareas del Departamento que son resumidamente:

* Potenciar, optimizar y captar recursos que redunden en el desarrollo social del municipio, así como el estudio

de vías de financiación de programas de interés municipal. Colaboración y Coordinación con Áreas, 

Organismos

y Empresas Municipales para dicha finalidad.

* Gestión y coordinación de programas subvencionados y financiados por otras Administraciones Públicas que

impulsen el desarrollo económico y social del municipio.

* Coordinación de estudios de investigación, así como de las jornadas, foros o comisiones en las que se

participe.

* Realizar aquellas tareas afines al puesto y que le sean encomendadas, o resulten necesarias para la mejor

gestión del Departamento y del IMDEEC.

OBSERVACIONES:  Especial  Responsabilidad.  Personal  a  cargo.  Departamento  de  Adscripción  del  puesto:
Promoción de Desarrollo Económico.
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